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IUIUNIuIuIlIuIIuINIIIIf 
LEY QUE MODIFICA EL DECRETO DE URGENCIA 003-2017, DECRETO 

DE URGENCIA QUE ASEGURA LA CONTINUIDAD DE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SER VICIOS PÚBLICOS Y 

CA U TELA EL PA GO DE LA REPARACIÓN CIVIL A FA VOR DEL 

ESTADO EN CASOS DE CORRUPCIÓN 

Artículo 1. Finalidad de la Ley 

L-. 

	

	
La presente ley tiene por finalidad modificar el Decreto de Urgencia 003-2017, 

Decreto de Urgencia que asegura la continuidad de proyectos de inversión para 

la prestación de servicios públicos y cautela e/pago de la reparación civil afavor 

del Estado en casos de corrupción. Principalmente, introduce mejoras a la norma, 

afin de procurar el cumplimiento en forma eficaz de sus finalidades y objetivos 

establecidos, incorporando el procedimiento de anotación preventiva en los 

registros públicos en los que consten inscritos los bienes, derechos, activos, 

acciones, participaciones u otros valores representativos de derechos de 

participación de los sujetos comprendidos en su artículo 2, ampliando e/plazo de 

vigencia del Decreto de Urgencia 003-2017, y disponiendo un informe anual 

sobre sus avances ante el Congreso de la República. 

Artículo 2. Modficación de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Decreto de 

Urgencia 003-2017, Decreto de Urgencia que asegura la continuidad de 

proyectos de inversión para la prestación de servicios públicos y cautela el pago 

de la reparación civil afavor del Estado en casos de corrupción 

Modficanse los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Decreto de Urgencia 003-2017, 

Decreto de Urgencia que asegura la continuidad de proyectos de inversión para 

la prestación de servicios públicos y cautela e/pago de la reparación civil afavor 

del Estado en casos de corrupción, en los términos siguientes: 




























